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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
di^ de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

be entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. , , ,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

! Kn la Contaduría de la Excelen- 
i tísima Diputación provincial de Va- 
! Uadolid, Palacio de la misma.
j Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.

«6¡Kli DIl CONSEJO N líSISM 
-- <Ma8BK>i0stíSi.---

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. 0-.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
iniportante salud.

Pe igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceía del 8í de Septiembre de 19C/8.)

imisiiiifl duhobeoacion.
REAL ORDEN

A los efectos que interesa el 
Subdelegado de Medicina de Cer- 
'®fa dei Río Alhama, en esa pro- 
'*ucia, en su comunicación de 3 
Alos corrientes, consultando si 
^scQrtiQcaQjojjQg de vacunación 
”'■evacunacioa que han de pre- 
^;Utar los alumnos para ser admi- 
’•iosen las Escuelas, tanto oficia- 
®^ como particulares, han de ser 
J'^cesariamente autorizadas por 
“^ Inspectores municipales de 

*‘uidad, percibiendo los honora- 
*^ consignados en el concepto 

5^c las tarifas de 24 de Febrero 
l'Uio, ó deben facilitarse gra- 

^^•luaiQQtQ á los pobres y á los
Ulodados, como asimismo si 

^^dicho objeto produciránefeo- 

tos legales las que se librasen por 
los demás Médicos libres y titu
lares.

Vistas el Real decreto de 15 da 
Enero de 1903, señaladamente 
en sus artículos 9.", 10 y 11 y 13; 
el Real decreto do 7 de Febrero 
del corriente año; el da24 de Fe
brero último, en su concepto 17, 
y la Real orden de 5 de Enero 
de 1904:

Considerando que para facilitar 
la práctica do la vacuna basta 
hacerla obligatoria dispuso el 
Real decreto do 15 de Enaro de 
1903, art. 13, que no so conce- 
diera ingreso en la Escuela pú
blica, Colegio ó Liceo particular 
á menores de diez años sin exhi
bir la certificación de hallarso va
cunados, ni á los menores do 
veinte sin presentar la de reva
cunación, preceptuando en sus 
artículos 9.®, 10 y 11 que ei 
Médico ó Instituto que efectúe la 
vacunación certifique del acto 
con carácter gratuito cuando se 
trate de Médicos municipales que 
tengan contratada la asistencia 
facultativa, principios que ratifi
ca la Real orden de 5 de Enero de 
1904, en cuanto á la necesidad de 
certificación para el ingreso en 
las Escuelas:

Considerando que, según el 
Real decreto del Ministerio de 
Instrucción pública de7de Febre
ro último, artículos 2.° y 17, el 
Inspector municipal de Sanidad, 
como Vocal Médico de la Junta 
local de primera enseñanza, tiene 

1 el deber de cuidar de que consten

en las papeletas da admisión da 
un alumno ó alumna, previos los 
oportunos reconooimientos, qué 
éstos no padecen enfermedad con
tagiosa ó repulsiva y que se ha
llan vacunados, visando la pape
leta, prescripción que en manera 
alguna, puedo entendersequecon- 
fiere á los Inspectores municipa
les la exclusiva para certificar 
que so practicó la vacunación; y

Considerando que las tarifas do 
emolumentos sanitarios, aproba
das por el Real decreto de 21 de 
Febrero último, on su conoopto 
17, sólo autorizan el percibo de 
derechos por los certificados de 
vacunación quo «se soliciten de 
los funcionarios de Sanidad», no 
refirióndose á los que libren los 
Módicos partiftulares, ni privando 
á éstos de expedir los que de ellos 
se interesen para el fin consulta
do, sin modificar, ni hacersiquie- 
ra referencia, al decreto de 15 de 
Enero de 1903;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer como resolución 
de la consulta:

1.® Que los certificados de va
cunación y revacunación puedan 
librarse por todos los Módicos que 
ejerzan la profesión, correspon
diendo exclusivamente á los Ins
pectores inunicipales,Vocales Mó
dicos de las Juntas locales de pri
mera enseñanza, visar las papele
tas de admisión de los alumnos 
en las Escuelas, á los efectos del 
art. 17 del Real decreto dei Minis
terio de Instrucción pública de 7 
de Febrero último; y

I 2.” Que el concepto 17 de las 
tarifas de emolumentos sanitarios 
sólo es explicable al caso que el 
mismo detalla, sin modificar las 
prescripciones sobre certificados 
de vacunaciouyrevacunacionque 
comprende el R^al decreto de 15 
de Enero de 190-3.

De Real orden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento, el del Sub
delegado de Medicina de Cervera 
del Río Alhama y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Septiembre do 1908.

Cterva.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Logroño.

Gtoceía del 30 de Septiembre de 1908.)

WWJMHimil.

NuM. 2.261.

Compaaía dslj^ds Castilla.
Administración.

AIVUACIO.

Da conformidad con lo anun
ciado en 12 de Mayo último, al 
cortarso las aguas del Canal, se 
han echado las nuevas para que 

1 pueda dar principiola navegación 
por el mismo, tan pronto como 
los vasos se hallen al nivel conve
niente.

El sorteo de pedidos para el 
turno de barcas de Compañía ten
drá lugar el día 28 del actual á 
las nueve de su mañana en las 
Oficinas de Ir Administración si
tas en la calle de Claudio Moyano, 
núm. 5, principal derecha.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Valladolid 19 de Septiembre de 
1908 -El Administrador, Plácido 
Sánchez Pepiso.

MCD 2022-L5



330 22 de Septiembre de 1908 2â de Septiembre de 1900

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
831

DISTRITO DEJALLÁDOLID
FLAN lie aprDTScbamisatos para al año iorostal ¿a 1923 a 1309 ralatira a loa maataa y damaa tarranoa iaraatalaa daalaradoa da ill toato da la dispaasta an al art. V dal Kaal daarato da 27 da Fabrera da 1897

Lo que en eumplimieuto de lo preoeptuado en la primera prevención de la Real orden de 29 de Julio último, aprobatoria del expresadop^JŒ^o^Qg pueblos y Corporaciones municipales interesadas, á quienes se recomienda ei

PRODUCTOS PRIMARIOS PASTOS FRUTOS JUGOS □ AZA -QyLTiy 0 s

Número Nombres de los montes Pertenencia de los mismos
Superficie 
aprove
chada

Hectáreas
'■’limero 

de árboles Especie

M A 15

Metros 
cúbicos

s: jE< s

Lorias gruesas 

Estéreos

»
Lefia menuda

Estéreos

Tasación

. Pesetas Especie

XiE

Gruesas

Estéreos

IVAS

Meoi^ 

Estén

Espefie de gañí 
iiuniero de car

ir ¡(iW«.Mayú

idos 
rezas

r Yacun Estación
Tasacioi

Pese tas Especie
Cantida

Heclóli- 
tros

*^ Tasacioi

Pesetas Especie Númerr 
deárbüle

Tasacio

Pesetas

1

Especie Cantidat

TASA 
dos

1 "

S

- Exten 
sien

íIEMBl

Especi

Fl A S

Ga te

RESUMEN 

de las 

tasaciones

1
2

Navas (Las)................................
Recorva........................................

Medina del Campo..................
Moraleja de las Panaderas. .

20
5

200
50

Pino 
Id.

79
11

65
10

130
18

1049
126

» ) Íl » 
> >

10
»

9 Inri rno, primavera y yeraj
9

Oj 144(3 Pino piñonero 28( 
K

3 70(3 9 9 9 9

/^¿S líet.

9 9

'’ Pesetas.

31893 Alto (El)....................................... Medina del Campo.................. 60 1000 Id. 45 135 260 892 » » > 3> 9 Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tflern

3 51
1 6(
3 20(
3 12{

9 9 9 9 9 9 9 9 9 1664
5
6
7

Cabaña (La)................................
El Nuevo.....................................
Pimpollada del Rey..................  
Pozuelo

Idem..........................................
Pozal de Gallinas.....................
Idem. í................................
Medina díel Campo..................

10
>
»

160
»

»
Pino

»
9»

20
9»

>

15

»

»

40 228
»

»
»

»
> 

J

)

> 
> »

» »

9
9
9

9
2 
81 
5^

5(

3 Pino negral 
?
3 »

9 
501
9
9

9

3 - 30(
9

9

Menor 
3 Id.

Id.
Id.

Poca 
Id. 
Id. 
Id.

2: 
L
1
1

3 »
4 »
? »
[ »

9
9

9

9

9

9

9

970
. 374

445
136
2098 Caballete y los Pasiegos. . . Villanueva de Duero. . . . » » » y> > > í » » Invierno *1€ ? 11

3 121
3 Pino negral 3013 1613 Id. Id. 1«1 » 9 9

9
10
11

Colagon
Faida del Caballete y Pimpollada Bodon de Gómez 
Pinar de la Coloma....................

Idem. . . ■......................
Idem..........................................
Idem. ......................................

»

10
»
100

»

»
Pino

»
40

»
28

»

50 428
»

> »

»

>

»
»
»

Idem 
Idem 
Idem

2{
2í 
lE

’ Idem
Ídem

18(
14(

3 451
3 351
3 151
) 2í
) 261
) 125
) 651
) 375

9
3
3

9
9
9

9

^9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

140
475
803

12 Pimpollada de las Conejeras. . Idem.......................................... » » » » > ) > > ^ Idem 
Idem 
Idem

>1 Idem 
j Idem

11 
lOC

5( 
261 
15C

J » 9 » 9 9 9 9 9 9 165
13
14
15
16
17

Idem de la China.................
Idem del Espino........................
Pinarillo.......................................
Vado Ancho................................
Común y Escobares..................

Idem..........................................
Idem..........................................
Idem. ......................
Idem..........................................
Nava del Rey. . • . . .

»

10
Sometid

»
»
100

0 en la e

» 

»
Pino 

ecuoion

» 

»
29 

de aprov

>
»

28 
echamier

>
>

55 
itos al pr

>
»

329 
oyecto d

»
»
»

»
e Orden ación

)

í
i, >

>

> 

X> 

»

>
»

»

9

Invierno 
Idem

H 
2?

9

3 »
)
5 »

»

9
9
9
9

• 9

9

9

9

9

9

9

9

9

»

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9
9

9

9

9

9

25 
250 
140 
676 
704

18
19
20

Pinar de Abajo...........................  
Idem de Arriba.........................  
Marinas de Abajo.....................

Alcazarén..................................
Idem..........................................
Portillo y Comunidad.. . .

40

»

400
»
»

Pino
»

78
»
>

90

>

230 1120
» »

»

1 

)

00 , 

ni
»

>
Ï>

>

»
9

Invierno
9 

Invierno

306
9
15C

Pino piñonero 
Idem

196C
4C 

151

490C
10c
37’

>
9
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

<
9

9

6320
100

21
22

Ídem de Arriba.........................
Del Concejo.................................

Idem..........................................
Almenara...................................

»
10 200

»
Pino

»
» 20 50

»
75

» )

) > >
> Idem

9
45C Idem 

Idem
25C 
or

62c
9
9

9
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9
9

9

9

9

9

525
1076

23
24

Serranos.......................................
Arroyadas....................................

Ataquines.. ......
Boecillo...................................... Sometidos en la ejecución de aprovechamientos al proyecto de Ordenación

9 9 9 9 9 9 9 9 126

25 Escudilla...................................... Boecillo y Comunidad. . . 9» > > > » » 9» > > Pino piñonero 
Idem y negrai

36
20

76
6026 '

27
Blanco (El)..................................
Hoyos...........................................

Camporredondo.......................
Idem.......................................... » »

> » » »
»

» >

} lo .
9 Invierno 

Idem
76
20

Pino negral
'9
3998

»
2399

Menor 
»

Poca
9

25
9

9 9
9

9

9

100
2524

28
29
30
31
32
33
34

Tajón............................................
Aldeanueva.................................
Santibáñez...................................
Pinar del Concejo.....................
Villanueva...................................
Navazo Grande..........................
Cobatilla...................................... .

Hornillos....................................
Iscar y Comunidad.................
Idem...............................  . .
Iscar...........................................
Iscar y Comunidad.................
Llano de Olmedo. . . . . 
.Matapozuelos...........................

10
»

»

40
40
10

300

>

»

200
200

Pino

» 
Pino 

Id.

40

» 

»

38
21

30

» '
»

55
74

50

»
»

so
130

420

»

»

481
460

»

»

Pino •20
»

)

>
1

•i

I

I

>

» >

ÍJ,
10 »

25

»

2.0

» 
9 

»

»

9

»
Invierno 

Idem
Heni y primavera 
Invierno

Idem 
Idem

9
600 
500 
400 
760
125 
100

Pino piñonero y negral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Pino piñonero

60 
400
40 

600 
400

80 
240

150 
1000

100 
1500 
1000
200 
600

9
Pino negral 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

9 
1686 
4686

640 
700

14220 
9560

9

1110
4219
320
434

15358
782-2

9 

Menor
9

9

9

9

9

9 

Poca
9

9

9

9

9

9

25
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

20 
1705 
6719

920 
2334 

17248 
8628

35 Albo, Sancho y Cobatilla. . . Mojados..................................... Sometido en la ejecución de aprovechamientos al proyecto de Ordenación 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1160
36
37

Cañamón................................ .....
Corazon........................................

Olmedo.......................................
Idem...........................  . . Sometidí

» 1 » | » ¡ » | » 1 > í »( »
j en la ejecución de aprovechamientos al proyecto de Ordenación

J u > Invierno 150 Pino piñonero 100 250 Pino negral 1997 1797 9 9 9 9 > 9 2197
38
39'

Estados (Los)..............................
Mohago.........................................

Idem..........................................
Idem.......................................... .i

' 40| . 1000. Pino | 76 | 2901 7301 1850| « 1 » 1 J ! > ’ » Invierno 125 Pino piñonero 80 200 Pino negral 4148 4231 9 9 9 9 9 9 6406
40 Llanillos Parrilla....................... Portillo y Comunidad.. . .' Sometidos en la ejecución de aprovechamientos al proyecto de Ordenación
41
42
43

Ontorio.........................................
Corbejon.’................................
Corbejon y Quemados. . . ,

Parrilla (La).............................
Pedraja de Portillo. . . .
Portillo, ../.... Sometidí

» 1 » j
15o| Pino j 

3 en la ejecución
28) 051 751 400j »¡

de aprovechamientos al proyecto ue Ordenación

> 

)
> 
>

>
>

invierno y primavera
9

600
9

Piño piñonero 
Idem y negral

600
80

1500
200 Pino negral

9
2800

9

2884
Menor

9

Poca 40
9

9

9

9

9

9

9

2040
3484

44
45
46
47

Tamarizo Nuevo........................
Idem Viejo.................................
Común de Villa..........................
Arenas..........................................

Ídem..........................................
Idem..........................................
Pedrajas de San Esteban. .
Portillo.................

150
»

30 y 150
Somebide

2>
» 
300

) en la ej

» 
» 

Pino 
ecucion

»
»

78^ 
de aprov

60 109
echamientos al pr

»

821 
oyecto d

Pino
S 

Pino 
e Orden

50,

50i 
ación

)

}

)

y >
9

9

»

Invierno 
Idem 

Idem y primavera

600
400
400

Pino piñonero y negra! 
Piño piñonero 
Idem y negral

1920
1960
1900

4800
4900
4750

9
9 

Pino negral

9
9

6387

9

9

7326

Menor 
Id.
9

Poca 
Id.
9

75
76
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

6650
6375

13375
48
49

Bosque..........................................
Hoyos...........................................

Portillo y Comunidad.. . .
Portillo...................................... 3ometid(

»1*1»|»|»¡»| *1
) en la ejecución de aprovechamientos al provecto de Ordenación

)
9 Invierno 600 Pino piñonero 1220 3000 9 9 9 9 9 9 9 9 9 3600

50
51

Llano de San Marugan..
Mochoras. . . ^ . . . .

Idem. ....*....
Puras..........................................

100
5

»
50 Pino

* 1
18

1
10

»

18
>-

178
Pino 33 > 

í
»

»

9
»

Invierno
9

1400 Pino piñonero 
Idem 
Idem

1000
8

2600 9 9 9 Menor Poca 75 9 9 9 4025
52
53

Pinar.............................................
Carboneros y Pico del Aguila.

Ramiro........................... • . .
San Miguel del Arroyo. .

15 460 Id.
»

9
»

75' 125 322
» >

}

X
»

» 9
Invierno

9
750

240 600 9
9
9

9

9

9

Menor
9

Poca
9

25
9
9

9

9

9

/9

198
9'47

54
55

Negral (EI)..................................
Negral..........................................

Idem..........................................
Santiago del Arroyo. .

» 
>

»
»

» »
»

»

»

»

»

) 

)

i >

1 *
3 9 Idem 

Idem
750
200

Pino piñonero y negral 20 50 Pino negral
9

10521
9

10626
Id.
9

Id.
9

35
9

9

9

9

9

9

9

785
11426

56 Pinar Hondo............................... San Pablo de la Moraleja. . 10 100 Pino 27 25 40 298 » 1
> Ídem 76 Pino piñonero 60 150

9 9 9 9 9 9 200
57 Pinar de los Capones. . . . Valdestillas............................... j 9 9 9 9 9 9 9 523
58 Tamarizo...................................... Idem. . ................................. Sometidos en la ejecución de aprovechamientos al proyecto de Ordenación
59 Boca de Cega.............................. Viana de Cega..........................'
60
61

De Abajo. . . 
Aragón.........................................

Zarza (La). . , . . . .| 
Idem. ......................................

15! 200¡ Pino 1 37i 40, 601 4261 » 1 » 1 í > > Invierno 150 Pino piñonero 240 600 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1176
. 62 Negral (El)................................. Idem........................................... 1 bometidos en ia ejecución de aprovechamientos al proyecto de Ordenación

63
64
65

Rebollar.......................................
Llano de la Pililla.....................
Pinar de Abajo..........................

Idem. . . ...........................
Montemayor.............................
Quintanilla de Abajo. . . .

50
40

200
200

» 
Pino 
Pino

38
36

40
40

»

60
60

»
434
418

»

» » 1

>
>

) >
1

»

S

>

»

9

Invierno 
Idem

9

75 
1600

9

Pino piñonero 
Idem y negral 

Idem

40
40

130

100
100
325

9
Pino negral ■ 

Idem

9
9091
270-2

9

7546
2243

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

176
9580

66 Selladores y Nava..................... Viloria.. ....... Sometido en la ejecución de aprovechamientos al proyecto do Ordenación 9 9 2986
67
68

Navales y Molinillo..................
Vega (La).....................................

Tordesillas................................
Idem.......................................... 30

: 1 1
» 1 » 1

1 * 1 
Pino

’901 lá®
y' 1

» 9
>

Invierno y primavera
9

1000 Pino piñonero 
Idem

400,' 
200'

1000
500

9 9 9 9 9 9 9 9 9 2000
69 Nava, Valdelimon y Pesqueron Laguna de Duero................... 9 9 > 9 9 1850
70 Solaíuente.y Valles................... Idem.......................................... Sometidos en la ejecución de aprovechamientos al proyecto do Ordenación
71 Pinar Pimpollada....................... Simancas...................................
72
73
74
75
76
77

Robledal (El)..............................
Pinar de la Dehesa...................  
Carratovilla. . , . . . . 
Luisa (La). ....... 
Llanillo........................................
Pinar Viejo, Santa Marina y Santinos. . .

Traspinedo...............................  
Idem..........................................  
Tudela de Duero.....................  
Herrerra de Duero.................  
Idem..........................................  
Tudela de Duero.....................

»

»
» 
»

»
3> 
»

»

:e>

>

»

»

>

2> 
» 
» 
» 
» >

»

»

»

»

» 
> 
»

» 

»

»

»

> 
>

J 

> 

í

>

9 

100
9
9

9

9

9

9
9 

»
9

invierno y primavera 
Idem 
Idem

9
Invierno y primavera 

Idem

o» 
2400

112
9 
125
460

9

9
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832 22 de Septiembre de 1900
Btanai

rigen sobre la materia, en la inteligencia de que con arreglo á las mismas se corregirán toda clase de abusos. El plazo para que los Ayuntamientos^ 
tengan derecho á aprovechamientos vecinales renuncien á ese disfrute, ó ingresen en Arcas del Tesoro el 10 por 100 de su tasación con destinoácoj 
servaoion y repoblación, terminará el 15 de Octubre próximo, pasado el cual sin dar aviso á la renuncia del aprovechamiento, ni, presentar’el jnstij 
cante de ingreso de dicho 10 por 100, se procederá contra los infractores, según dispone la Real orden de 31 de Marzo de 1891, utilizando, si preen, 
fuera, los medios coercitivos señalados en las leyes. Los disfrutes vecinales que se renuncien serán enajenados en pública subasta como los demásso 
metidos á tal formalidad y el pago del importe del 10 por 100 se acreditará por resguardos que expedirá la Tesorería de Hacienda de la provincial 
mismo para los aprovechamientos vecinales que para los subastados, sin cuyo requisito no se expedirá la licencia por el Distrito forestal, conforme 
lo dispuesto en la Ley de 11 de Julio de 1877, y Reglamento para su ejecución de 13 de Enero de 1878. Se anunciarán las subastas de aprovechamiej 
tos de piña y pastos de los montes números 44, 45, 48, 50, 74, 75 ,7ó, 77 y 78 del Catálogo, cuyos proyectes de Ordenación están aprobados, nocefe 
brándose sino en el caso de que antes de 1.“ de Noviembre del corriente ano, no se hubiera anunciado un nuevo remate de los productos del prim, 
período de la ordenación de los citados montes. Por último, debe advertirse se han hecho las modificaciones necesarias en las tasaciones de frutos, coib 
resultado den nevos aforos que ha practicado el personal facultativo.

Valladolid 12 de Septiembre de 1908.—El Ingeniero Jefe, íh¿77?e Romeiro.

UHBMUNL
NÚM. 2.263.

Castronuño.

El día primero de Octubre pró
ximo á las diez de la mañana 
toad rá lugar en la Casa Coosis, 
torial de esta villa la subasta á 
venta libra de los derechos que 
devenguen las especies de con
sumos de este distrito municipal 
por los años de 1909 á 1911, 
bajo el tipo de 16.397 pesetas 
77 céntimos á que asciende el 
cupo de consumos y recargos 
autorizados en cada un año.

Si esta no tuviera efecto se 
celebraiá una segunda el doce 
del mismo á la citada hora y local 
con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Castronuño 19 de Septiembre 
de 1908.—El Alcalde, Ignacio 
Vegas.

NúM. 2.264.

Fresno el Viejo.

El día nueve de Octubre próxi
mo de diez á doce de la mañana 
tendrá lugar ante, este Ayunta
miento en el Salón Consistorial, 
la subasta en pública licitación 
por el sistema de pujas á la lla
na de los derechos de consumo 
con venta libre para el año 1909, 
bajo el pliego de condiciones que • 
de manifiesto se halla en la Se
cretaría municipal.

El tipo de subasta asciende 
á cinco mil doscientas veinticua
tro pesetas ochenta y ocho cénti
mos: el depósito previo para ha
cer licitación será el cinco por 
ciento de aquel tipo; y la garan- 
ría del arriendo consistirá en el ■ 
veinticinco por ciento en metálí- | 
co del precio ea que se adjudique, j 
y á falta de esto en la fianza per- í 
sonal de un propietario mayor ’■ 
contribuyente y vecino de es- j 
ta localidad á satisfacción del 
Ayuntamiento. *

Fresno el Viejo,á 19 de Sep

tiembre do 1908.—El Alcalde, 
Francisco Serrano.—El Secreta
rio, Saturnino Martin.

NuM. 2.266.

Gomeznarro.

Acordado por el Ayuntamien
to y Junta de asociados como pri
mer medio para cubrir el encabe
zamiento da consumos con la Ha
cienda durante el próximo año de 
1909, los conciertos gremiales vo
luntarios de todas y cada una de 
las especies sujetas á dicho im
puesto, se invita por el presente 
á los respectivos gremios, á fin de 
que en término de ocho días lo 
soliciten en forma, bien sea por 
todos los ramos reunidos ó sepa
radamente, sirviendo de base el 
importe de los derechos del Teso
ro y los recargos autorizados que 
constan en el expediente que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, siendopre- 
ciso para verifioarlo que lo acuer
den las dos terceras partes de los 
interesados; pues transcurrido di
cho ¡dazo sin presentarse, so en
tenderá que renuncian á ello y 
se procederá al arriendo á venta 
libre por un período de uno á cin
co años, según está acordado,

Gomeznarro 18 de Septiembre 
de 1908.—“El Alcalde, Valentin 
Sanz.

Núm. 2.265.

Torre de Peñafiel.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados que el me
dio más conveniente para cubrir 
el cupo do consumos en el próxi
mo año de 1909, sea en primer 
término el concierto gremial 
voluntario; por el presente se 
invita al único gremio de labra
dores para que lo soliciten en for
ma reglamentaria en término de 
ocho días, contados desde el en 
que tenga lugar la inserción de 
esto annneio en el Boletín Ofi

cial,de la provincia entendióndo- 
se que renuncian á ello si dejaren 
pasar dicho plazo.

Torre de Peñafiel 19 de Sep 
tiembre de 1908.—El Alcalá 
Francisco Burgoa.

NüM. 2.238.

Valdunquillo.

Jarifa de los ariieulos que ha acordado gravar ¿a Junta municipal 
esta villa en la sesión celebrada el dia siete del corriente^ pm 
cubrir el déficit de dos mil ochocientas noventa y ocho pesetas^^at 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de reyir en este Um 
cipio durante el próximo año de 1909, á saber:

Valdunquillo á 15 de Septiembre de 1908.—El Alcalde Presideoli 
Gil Burgos. —El Secretario, Constancio Villaverde.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Prodoiü 
aúul 

calculsli

íMíto.

Paja de todas clases. Kilogramo 5796 ' » 0‘50 2898

Total • « < 2898

«■nwoiiisiiia. 

ilazgaáo8 de primera iasíancia é 
inaíruccioa.

Núm. 2.258.

PEÑAFIEL.

Don Juan Alberto Lopez Colme
nar y Vaquero, Juez de prime
ra instancia del partido do 
Peñafiel. '

Por el presento edicto y en 
virtud de providencia dictada con 
esta fecha en autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía pro
movidos en este Juzgado por el 
Procurador D. Daniel González 
González, en nombre de D. An
gel González Posadas., comercian
te y vecino de Gijón, contra los 
herederos de D, Manuel Gonzalez 
del Corral, sobre que se declaren 
prescritas ciertas hipotecas que 
gravan una finca denominada 
«La Pilar», destinada a fábrica 
de harinas y sita en término 
municipal de esta villa á orilla 
del río Duero, y en su oonsseuen-

cia extinguidas las inscripcioofi 
relativas á dichas hipotecasqus 
aparecen subsistentes en aU?' 
gistro de la propiedad de este pi
tido, se emplaza á los referido* 
herederos de D. Manuel Gonzal^^ 
del Corral, los cuales seugno’'^'' 
quiénes sean y por tanto so de? 
conocen sus circunstancias, do
micilio y actual paradero, p’^’ 
que en el término improrrogalil* 
de cinco días hábiles, á cobW 
desde el siguiente al de lainsoi' 
cion de este edicto en la 
de Madrid y Boletín Oficiald’ 
esta provincia, comparezcan a^'^ 
este Juzgado, porsonándoss eo 
forma en los mencionados aut®’ 
previnióndoles que en otrocí*^ 
les parará el perjuicio á quá^"' 
biere lugar en derecho.

Dado en Peñafiel á siete d^ 
Septiembre de mil noveoiefl^’ 
ocho.—J. Alborto Lopez Colu^® 
nar.—P. S. M., Gabino Gutien®^'

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVING
Palacio de la Diputacioc
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